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En la Cámara de Comercio de Lima 
pensamos que el multilateralismo 
es fundamental para el progreso 
y la prosperidad en un mundo 
interconectado. Los organismos 
internacionales no solo tienen fines 
comerciales. La Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) tiene 
como agenda la erradicación de 
enfermedades, el control de armas, así 
como la promoción y el fortalecimiento 
de los derechos humanos.
El reciente Congreso Mundial 
de Cámaras en Ginebra resaltó 
la importancia de este enfoque 
colaborativo al reunir a más de 1500 
participantes de cien países. Este 
congreso se constituyó no solo como 
una plataforma para intercambiar 
opiniones sobre temas como 
comercio, innovación, sostenibilidad, 
multilateralismo, diversidad y 
paz, sino que sirvió para que los 
asistentes sostuvieran reuniones 
que permitieron plantear propuestas 
concretas de colaboración. 
En tal sentido, nos reunimos con la 
presidenta de la Cámara de Comercio 
Internacional, María Fernanda 
Galarza, y el presidente de la 
Federación Mundial de Cámaras, 
Nicolás Uribe, con los que definimos 
importantes agendas de colaboración.
Con los representantes de la 
Cámara de Comercio de Hamburgo 
conversamos sobre las posibilidades 
de colaboración para llevar al Perú a 
una digitalización escalonada en el 
comercio, similar a la de Alemania. 
Para lograrlo, se requiere establecer 
una línea de base local y construir 
una hoja de ruta, lo cual impulsaría 
la firma electrónica y estandarizaría 
los procesos basados en la Digital 
Standards  Initiative (DSI).
En la reunión con la Asociación de 
Cooperación Económica Internacional 
de Taiwán (CIECA), conversamos 
sobre la posibilidad de implementar 
soluciones para convertir a Lima en 
una smart city. El proyecto Smart 
City Taiwán utiliza tecnologías 
inteligentes como IoT, Big Data e IA 
para integrar las necesidades locales, 
industriales y civiles de manera 

Dra. Rosa Bueno de Lercari

efectiva.
En un mundo cada vez más complejo, el 
multilateralismo se posiciona como la 
vía para abordar los desafíos globales 
de manera efectiva y garantizar un 
futuro próspero para todos. Por ello, 
el multilateralismo y las cumbres de 
las Cámaras de Comercio, como la 
celebrada en Ginebra, desempeñan 
un papel crucial en la promoción de la 
prosperidad compartida y el desarrollo 
sostenible. 
La firma de la Declaración de Ginebra 
en la cumbre es un hito significativo 
para la comunidad empresarial, 
pues demuestra el compromiso 
de las cámaras de comercio del 
mundo en la agenda de desarrollo. 
Este compromiso adquiere mayor 
relevancia en un contexto de creciente 
tensión geopolítica y cuestionamientos 
sobre la cooperación internacional y 
el comercio global. La Declaración 
destaca la importancia de abordar 
estos desafíos de manera conjunta, 
promoviendo la cooperación y 
coordinación multilateral.
La presencia de la Cámara de 
Comercio de Lima en este importante 
foro confirma nuestro compromiso 
con el comercio internacional 
responsable y la agenda de desarrollo 
de nuestro país. Por ello, buscamos 
fortalecer la Democracia, el Libre 
Mercado, la Seguridad Ciudadana 
y la Formalidad, basándonos en dos 
ejes transversales: Integridad y 
Digitalización. Temas que estuvieron 
presentes en la agenda de la Cumbre 
de Ginebra. Sigamos avanzando.
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¿CUÁLES SON LAS FRANQUICIAS MÁS RENTABLES Y ECONÓMICAS POR 
LAS QUE SE PUEDE APOSTAR? 
Susana Gutiérrez, coordinadora del Centro de Desarrollo Empresarial de Franquicias 
de la Cámara de Comercio de Lima (CCL), nos da a conocer cuáles son las franquicias 
más rentables en las que se puede invertir en la actual coyuntura.

CONSULTORIO DE NEGOCIOS

GESTIONES DE LA CCL EN 
DEFENSA DE TU EMPRESA

A continuación, detallamos las acciones realizadas, durante junio del 2023, 
por la Cámara de Comercio de Lima en favor de sus asociados.

A favor de la 
modificación de la 

Ley de Cabotaje

Respaldo a los 
incentivos en la 

industria audiovisual

La Cámara de Comercio de Lima (CCL) apoyó el Proyecto de Ley 
N.º 5206/2022-CR, que propone establecer un régimen de incentivos a 
la producción en el Perú de material audiovisual para su exportación y 
posterior explotación en el extranjero, ya que otorga beneficios a nuestro 
país. La CCL explicó que estas facilidades aumentarán la competitividad 
de la producción audiovisual en el Perú y, al mismo tiempo, convertirán al 
país en una plaza atractiva para la inversión extranjera en el mencionado 
sector. Asimismo, destacó que la propuesta legislativa impulsará la creación 
de empleos, tanto de manera directa como indirecta. 

La CCL expresó su postura a favor del Proyecto de Ley N.º 5175/2022-PE, 
que propone modificar el Decreto Legislativo N.° 1413, a efectos de que el 
tráfico de cabotaje marítimo de pasajeros y de carga pueda ser realizado 
también por personas naturales o jurídicas extranjeras. Asimismo, resaltó 
que, con la finalidad de incentivar la consolidación de la carga y el desarrollo 
de infraestructura logística y tecnológica, esta iniciativa legislativa propone 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) promueva 
programas de innovación de carácter temporal, en materia de políticas 
públicas y regulación. La CCL advirtió que el aumento de la oferta de 
servicio de cabotaje en el litoral peruano promoverá el desarrollo de un 
mercado competitivo, en favor de los usuarios. 

En contra de la 
evasión fiscal

La CCL expresó su opinión contraria al Proyecto de Ley N.º 4517/2022-CR, 
que propone promulgar la Ley que Combate la Evasión Fiscal y Restablece 
la Obligatoriedad de la Ampliación de los Intereses Moratorios. Además, 
la eventual norma pretende imputar el delito de prevaricato a los jueces 
que apliquen control difuso. La CCL argumentó que este proyecto de ley 
transgrede el principio de supremacía de la Constitución Política, consignado 
en su artículo 51, y constituye un atentado contra la separación de poderes. 
De igual forma, advirtió que la propia concepción de la propuesta legislativa 
parte de premisas erradas, lo cual evidencia la ausencia de conceptos técnicos 
y una lectura completamente sesgada de la situación. 
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ACCIÓN GREMIAL

En contra de los 
cambios en la Ley de 
Jornada de Trabajo

En contra de la 
liberación de fondos 

de jubilación

La CCL manifestó su opinión en contra respecto al Proyecto de Ley 
N.º 5139/2022-CR, que propone el retiro de hasta el 100% del fondo 
de jubilación de los afiliados de las Administradoras del Fondo de 
Pensiones (AFP), bajo las siguientes condiciones: adquirir un inmueble 
del afiliado y que el importe se use para el pago de la cuota inicial, o para 
garantizar un crédito hipotecario. La entidad gremial señaló que esta 
propuesta legislativa carece de sustentación técnica y desnaturaliza el 
fin previsional del fondo, el cual debe ser destinado para la jubilación o 
en caso de sobrevenir una incapacidad para el trabajo. Asimismo, agregó 
que perjudica la sostenibilidad del Sistema Privado de Pensiones (SPP).

La CCL expresó su opinión contraria al Proyecto de Ley N.º 4594/2022-CR, 
que propone modificar el Decreto Legislativo N.º 854, Ley de Jornada de 
Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, para precisar ciertos alcances 
de las jornadas de trabajo. La entidad gremial señaló que estas propuestas 
son contrarias a las disposiciones constitucionales y contraproducentes 
para promover la formalidad laboral y el aumento del empleo.

A favor de fortalecer 
las libertades de 

empresa y comercio

A favor del 
Procedimiento 
Administrativo 

General

La CCL expresó su opinión favorable respecto al Proyecto de Ley 
N.º 4952/2022-CR, que fortalece el artículo 59 de la Constitución Política 
y las Libertades de Empresa y Comercio, con la finalidad de evitar las 
actuaciones arbitrarias por parte de las entidades administrativas, 
siempre que evalúen e incorporen las diversas propuestas de mejora que 
plantea el mencionado proyecto.

La entidad gremial refirió que es importante fijar límites a las entidades 
públicas para evitar actos arbitrarios, por lo que sugirió mejoras al proyecto, 
como establecer criterios objetivos para la clausura y aplicar consecuencias 
administrativas, civiles y penales a los inspectores que actúen al margen de 
los supuestos tipificados. Cabe señalar que la CCL manifestó su disposición 
y voluntad de participar en los debates que la Comisión de Constitución y 
Reglamento del Congreso considere necesarios.

La CCL mostró su posición favorable al Proyecto de Ley N.º 5207/2022-CR, 
que propone modificar el artículo 233-A de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, referido a la prescripción de la exigibilidad de 
las multas impuestas por infracciones administrativas. “Esto, siempre 
que se realice una precisión respecto a la declaración de prescripción de 
oficio, la cual debería aplicarse de forma obligatoria en los casos donde la 
administración constate el cumplimiento de los plazos bajo responsabilidad 
funcional”, explicó el gremio empresarial.
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a mejorar los estándares de integridad. 
Finalmente, agrega que se debe 

fortalecer y reforzar el sistema 
anticorrupción y vigilancia ciudadana, 
a través del trabajo conjunto entre las 
instituciones de los diversos sectores, 
a nivel público, privado, sociedad civil, 
y academia, por una cruzada contra la 
corrupción. 

MEDIDAS TRIBUTARIAS
Para el presidente de la Comisión 
Tributaria de la CCL, Leonardo 
López, el mensaje del 28 de julio 
de la mandataria debe mostrar un 
decidido y franco apoyo del Gobierno 
al esfuerzo que viene llevando a 
cabo la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración 
Tributaria (Sunat) para implementar 
un Sistema de Cumplimiento 
Colaborativo, basado en la confianza 
y la transparencia, en vez de un 
sistema donde solo se privilegia el 

“SE DEBE PROMOVER  
TRANSPARENCIA  EN 
LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS”.

MENSAJE DE 28 DE JULIO: ¿QUÉ 
ESPERAN LOS EMPRESARIOS?
El Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial (Iedep), así como la Comisión 

de Integridad y Lucha contra la Corrupción y los gremios empresariales de la 
CCL, dan a conocer sus demandas en beneficio del desarrollo del país. 

A siete meses de empezar 
su mandato presidencial 
(diciembre del 2022), 
Dina Boluarte, la primera 

mujer en asumir la Presidencia de 
la República, se prepara para emitir 
su primer Mensaje a la Nación por 
Fiestas Patrias. Teniendo en cuenta 
la actual coyuntura, ¿qué medidas o 
aspectos en beneficio del país esperan 
los empresarios que se anuncien en el 
tradicional discurso presidencial? Al 
respecto, nos responden el Instituto 
de Economía y Desarrollo Empresarial 
(Iedep) de la Cámara de Comercio de 
Lima (CCL), así como la Comisión 

de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción de la CCL y nuestros 
principales gremios empresariales.

ECONOMÍA
En el ámbito económico, Óscar 
Chávez, jefe del Iedep, considera 
que uno de los aspectos que debe ser 
tocado en el mensaje presidencial 
es cómo impulsar el crecimiento 
de la economía del país con el fin de 
recuperar la confianza del sector 
privado, así como la posibilidad de 
captar mayores ingresos tributarios y 
de lograr una reducción más ambiciosa 
de la pobreza.

“Las bajas tasas de crecimiento 
económico proyectadas por el Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP) 
de 2,2% y de 3% para 2023 y 2024, 
respectivamente, requieren una 
respuesta inmediata del Gobierno”, 
señala Chávez. 

Asimismo, advierte que Boluarte 
debe indicar cómo se consolidará el 
descenso de la inflación que afecta 
a la población más pobre. “Los 
factores externos que impulsaron 
la inflación han ido disminuyendo, 
por lo que es necesario evitar todo 
factor interno, social o climatológico 
que pueda reavivarlo y extienda 

innecesariamente periodos de alta 
inflación”, refiere el jefe del Iedep.

Estos problemas, destaca, van de la 
mano con el compromiso del Gobierno 
por garantizar una estabilidad social 
y política a la par de los procesos 
burocráticos que han perjudicado 
sobre todo a zonas del interior del país. 
“Importantes inversiones en minería 
por más de US$ 5.800 millones a 
ejecutarse entre 2023 y 2026 se están 
poniendo en riesgo”, advirtió.

ANUNCIOS 
ANTICORRUPCIÓN
Para el presidente de la Comisión 
de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción de la CCL, Hernán 
Lanzara, el mensaje presidencial 
debe mostrar de forma clara y 
evidente que existe voluntad política 
para garantizar estándares de 
debido proceso. De esta manera, 
una manifestación en ese aspecto 
se convertirá en una pieza clave en 
la lucha contra la corrupción y un 
beneficio para el país.

En esa línea, refirió que se deben 
entregar ciertas garantías, como 
la facilitación de la investigación, 
provisión de información, prestación 
de declaraciones y otras acciones que 
eliminen las barreras al desarrollo 
de los procesos de investigación que 
llevan a cabo los diversos actores del 
Estado. 

Asimismo, el discurso del 28 de 
julio debe promover una amplia 
transparencia de los procesos de 
contrataciones públicas, lo que es 
fundamental para evitar el mal uso de 
los recursos públicos y para construir 
una cultura de integridad en el país, 
añade Lanzara.

Además, indica que deben 
proponerse mecanismos de acceso a 
la información, teniendo en cuenta 
que hay necesidad de parte de las 
instituciones del Estado de garantizar 
el uso de tecnología, la publicación 
de gastos y de información clara y 
fidedigna, así como de establecer 
mecanismos de denuncia y otros 
diversos temas que puedan contribuir 

control, “pues ello permitirá, entre 
otras cosas, reenfocar las labores de 
la Sunat hacia los sectores informales, 
así como reducir sustancialmente la 
litigiosidad”, explica.

Asimismo, para López, el 
discurso por Fiestas Patrias debe 
presentar propuestas que coadyuven 
al desarrollo de ciertos sectores 
de la economía dentro del “Plan 
Impulso Perú”, a través del uso de 
instrumentos tributarios de estímulo.

En ese sentido, pone como ejemplo 
la aprobación de instrumentos 
tributarios para la promoción de la 
economía naranja (cultural), como 
la producción de obras audiovisuales 
para su exportación; la promoción 
de la prestación de servicios de 
manufactura, elaboración y maquila; 
el tratamiento tributario adecuado 
a las necesidades del mercado, en el 
caso de servicios de cabotaje prestados 
por no domiciliados; el tratamiento 
tributario de las micro y pequeñas 
empresas (mypes), mediante un 
sistema sencillo que privilegie la 
tributación sobre resultados (utilidad) 
y no ingresos, que consideren una 
aplicación progresiva del régimen de 
aportaciones a la seguridad social, así 
como del sistema de participación en 
utilidades de los trabajadores.

Medidas. El impulso a la conectividad virtual es un tema relevante que debe ser abordado en 
el discurso presidencial, según considera el Gremio de Educación de la CCL.
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SECTOR SALUD
Por su parte, el presidente del 
Gremio de Salud de la CCL, Sandro 
Stapleton, señala que su sector espera 
escuchar en el Mensaje a la Nación 
que se garantice que los procesos 
de adquisición y los contratos del 
sector Salud y EsSalud sean justos 
para que la atención también lo sea.  
“Si queremos una salud justa, los 
contratos deben ser justos, equitativos, 
transparentes,  predecibles y 
respetuosos de los derechos de ambas 
partes. Solo así participarán más y 
mejores proveedores en la entrega 
de bienes y servicios que finalmente 
benefician a los pacientes”, destaca. 

Asimismo, Stapleton dice que 
se deben realizar anuncios sobre la 
mejora de la calidad en la atención, 
teniendo en cuenta que hoy el acceso 
no es equitativo ni de calidad. 
Además, advierte que Boluarte 
debe indicar cómo se solucionará el 
abastecimiento de medicamentos y 
dispositivos, ya que continuamente 
existen deficiencias en su compra, lo 
que hace que la población experimente 
un desabastecimiento que los obliga a 
usar dinero de su bolsillo para poder 
resolver una situación de enfermedad. 

Por otro lado, destaca que es 
prioritario que el gobierno de Dina 
Boluarte diga cuánto se invertirá 
en cerrar la brecha en salud en los 
siguientes tres años, ya que sin ese 
presupuesto todo seguirá igual o peor. 
Otros temas que Stapleton considera 
que deben abordarse son cómo se va a 
mejorar la descentralización en salud 
y las acciones a realizar para que 
funcione el primer nivel de atención.

“Hoy sabemos que la población que 
se atiende inicialmente en centros de 
salud y postas no encuentra solución 
a sus problemas, y termina yendo a los 
hospitales de tercer nivel, saturando 
las instalaciones hospitalarias. La 
situación de estos centros de primer 
nivel es lamentable. Tenemos el 90% 
con infraestructura y equipamiento 
inadecuado; y la mitad no tiene un 
médico, y están desarticulados”, 
manifiesta.

L AS DE M A N DAS E N 
EDUCACIÓN
Por su parte, el presidente del Gremio 
de Educación de la CCL, Ramiro Salas, 
señala que en el referido discurso 
presidencial deben abordarse temas 
“de enorme importancia” para su 
sector, como es el desarrollo de la 
conectividad virtual, que permitirá 
impulsar el sistema educativo en todo 
el país. “La conectividad virtual debe 
ser una política de Estado”, advierte. 

Otro tema que esperan se trate en 
el discurso es el de cómo fomentar la 
educación ocupacional, que ayudaría 
a reducir la brecha entre la educación 
secundaria y la universitaria.

“Consideramos que el Estado 
puede invertir en programas como 
Beca 18, pero aplicado a la educación 
ocupacional; y, de esta manera, brindar 
oportunidades a millones de jóvenes 
que actualmente están sin hacer nada”, 
asegura. 

De otro lado, agregó que el Gobierno 
debe impulsar la educación inicial, 
considerando que es la base para el 
desarrollo de los jóvenes. 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 
En el caso de las pequeñas y medianas 
empresas (pymes), se espera que el 
mensaje presidencial del 28 de julio 

toque tres puntos: acceso a mercados, 
financiamiento e impulso a la 
formalización laboral. Así lo señala el 
presidente del Gremio de la Pequeña 
Empresa (COPE) de la CCL, Rodolfo 
Ojeda, quien detalló que, en el caso 
del acceso a los mercados, el Gobierno 
debe promover la participación de las 
pymes en las compras del sector público 
y del mercado interno y externo. En 
esa línea, dice que se debe garantizar 
el compromiso con “Compras a 
MYPErú”, para que las pymes puedan 
desarrollarse y llegar a ser negocios que 
exporten.

En cuanto al financiamiento, 
Ojeda resalta que se deben revisar los 
mecanismos que permitan a las pymes 
cumplir con los compromisos de pago 
pactados, así como también se deben 
incentivar créditos promocionales. 
Y en lo que se refiere al impulso a la 
formalización, advierte que el objetivo 
debe ser promoverla mediante la 
revisión de incentivos. “Las pymes 
esperan que la presidenta confirme 
el compromiso con el empresariado 
peruano, se estabilice el mercado 
y se genere la confianza adecuada 
para que se desarrolle el mercado 
interno y externo; para que así se 
pueda atraer inversionistas que 
ayuden al crecimiento y desarrollo 
empresarial”, resaltó.

Demanda. El Gremio de Salud de la CCL espera que se garantice que los contratos de los 
procesos de  adquisición sean justos y transparentes, para que se brinde un buen servicio.
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del 4,7% de su capacidad instalada. 
El proyecto de la RDNFO se inició 

en el 2014, gestado como una APP, con 
el objetivo de proporcionar una mayor 
conectividad a las zonas más alejadas. 
Es importante destacar que, durante el 
desarrollo del proyecto, los operadores 
privados expandieron su propia red de 
fibra óptica hasta alcanzar la mayoría 
de las capitales de provincia por donde 
pasaba la RDNFO, compitiendo 
con lo que se esperaba que fuera un 
monopolio.

Además, los operadores tenían la 
libertad total de establecer los precios 
por el uso de su red de transporte, lo que 
permitía cobrar lo que consideraran 
oportuno. En algunos casos, estos 
precios resultaron ser más bajos que 
los acordados con Azteca, la empresa 

concesionaria del proyecto, cuyo 
contrato se resolvió en el 2022. En la 
actualidad, la fibra óptica desplegada 
ha continuado creciendo. Así, al cierre 
del tercer trimestre del 2022 alcanzó 
los 104.200 km a nivel nacional, de 
los cuales más de 80.000 km fueron 
desplegados por operadores privados.

Las tarifas no competitivas, junto 
con el bajo aprovechamiento de la 
infraestructura y el desfase en el 
modelo de negocios, han llevado a la 
pérdida del interés por parte del sector 
privado en retomar el proyecto. En la 
actualidad este proyecto se encuentra 
en manos del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones (Pronatel) y ha 
vuelto a la agenda del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC).

Ante esta situación, es imperativo 
habilitar el potencial de la RDNFO 
para hacer frente a los desafíos que 
supondría el fenómeno de El Niño y la 
propagación de enfermedades como el 
dengue, que han llevado a la adopción 
de clases no presenciales y el estudio 
desde casa, en especial en las zonas 
costeras del país.

LAS BRECHAS 4G
El espectro radioeléctrico es un recurso 
natural de dimensiones limitadas 
que forma parte del patrimonio de la 
nación. Su administración, asignación 

Instituto de Economía y 
Desarrollo Empresarial - CCL

Este 2023 se cumplen 18 años 
desde la aprobación de la 
primera agenda digital 
para América Latina. No 

obstante, para algunos países como 
el Perú, lo avanzado en lo que se 
refiere al cierre de la brecha digital es 
insuficiente, en un contexto en el que 
el uso del Internet y de las tecnologías 
digitales son indispensables para el 
crecimiento y desarrollo de los países, 
por los beneficios significativos que 
generan en educación, salud, smart 
cities, gobierno y comercio digital. 

De acuerdo con un informe del 
Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) de marzo del 2023, 
el 86,6% de la población de Lima utiliza 
Internet, mientras que en las áreas 
rurales la cifra solo llega al 43,2%. 
La diferencia también es grande en 
los hogares con acceso a Internet. En 
Lima alcanza el 79,2% y en las áreas 
rurales solo el  20,7%. Las cifras son 
alarmantes en las zonas más alejadas 
del país, sobre todo en la selva.

TELECOMUNICACIONES EN EL 
PERÚ: QUEDA MUCHO POR HACER

“LA RED DORSAL NO 
HA LOGRADO LA 
MASIFICACIÓN DE 
INTERNET ESPERADA. 
ES IMPERATIVO 
HABILITAR SU 
POTENCIAL”.

El tiempo pasa y poco es lo que se ha avanzado en cuanto al cierre de la 
brecha digital en el país. Todavía hay millones de peruanos que no acceden a 

las TIC, a pesar de los numerosos beneficios que estas aportan a las sociedades.

RED DORSAL NACIONAL 
DE FIBRA ÓPTICA
Las iniciativas para reducir la brecha 
digital en el Perú comenzaron en el 
2011, con la implementación del “Plan 
Nacional para el Desarrollo de la Banda 
Ancha”, seguido por la promulgación 
de la ley para la construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
(RDNFO). Se trata de una red troncal 
de fibra óptica, que llega a 180 capitales 
de provincia, de un total de 195, y 
que se soporta principalmente sobre 
infraestructura existente de redes 
eléctricas.

Actualmente, se han desplegado 
unos 13.500 kilómetros (km) de fibra 
óptica, conformada por 322 nodos, 
que permiten la interconexión con 
otras redes de operadores privados 
y con las de transporte regional. El 
objetivo del Gobierno Central es que los 
operadores se conecten a la Red Dorsal 
y desde allí tiendan sus redes hacia 
las diversas ciudades y comunidades, 
especialmente las ubicadas en las zonas 
más alejadas del país. Sin embargo, 
la amplia dispersión geográfica del 
Perú presenta desafíos en términos 
de rentabilidad para las inversiones 
privadas y para el despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones. 
Por ello, la RDNFO no ha logrado la 
penetración esperada.

En ese contexto, según el Informe 
Especial N.° 34-2020-DP, de la 
Defensoría del Pueblo, durante la 
pandemia, el limitado acceso al servicio 
de Internet impidió la adecuada 
implementación de la estrategia 
“Aprendo en Casa”. El informe 
reveló serias deficiencias. La falta de 
conectividad o el acceso a Internet fue 
el principal problema, en particular en 
las zonas rurales y altoandinas. Como 
consecuencia de ello, en el 2020, más de 
370.000 estudiantes de instituciones 
públicas no accedieron a “Aprendo en 
Casa” y 14.000 alumnos de escuelas 
públicas abandonaron sus estudios.

Se trata pues de una situación 
inconcebible, toda vez que el país 
cuenta con una red dorsal de norte a sur 
terminada, pero solo utiliza poco más 
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darán en banda ancha móvil mejorada, 
y ayudarán a mejorar la realidad 
virtual y aumentada. Asimismo,  
en comunicaciones masivas entre 
máquinas, permitirá el desarrollo 
del Internet de las cosas, al igual que 
comunicaciones ultrafiables y de baja 
latencia, lo que favorecerá el desarrollo 
de vehículos autónomos, servicios de 
telesalud, entre otros.

El 5G va ganando terreno en el 
mundo, pues continúan aumentando 
los suscriptores por cada 100.000 
habitantes, hasta alcanzar los 6.924 
en la Unión Europea, 11.280 en Japón, 
23.976 en EE.UU. y 25.464 en China. 
De igual forma, la instalación de 
estaciones base 5G se ha incrementado 
hasta llegar a las 50.000 en Japón, 
100.000 en EE.UU., 309.342 en la 
Unión Europea y 2,3 millones en 
China. 

En el Perú, en octubre del 2020, 
se habilitó a las empresas con 
asignación de espectro radioeléctrico 
en los rangos de frecuencia 3400-
3600 MHz de la banda 3.5 GHz, para 
implementar 5G en servicios móviles 
y fijos inalámbricos. Al cierre del 2022, 
los operadores implementaron 599 
estaciones base 5G en dicho rango de 
frecuencia en Lima y Callao (80%), 
La Libertad (7%), Arequipa (7%) 

y control corresponden al MTC. Es la 
autopista por la que viajan todas las 
señales (radio, TV, telefonía, Internet, 
etc.), que nos comunican a través del 
espacio libre.

Si bien la asignación de parte 
del espectro radioeléctrico entre los 
operadores Movistar, Claro, Entel 
y Bitel ha permitido expandir la 
cobertura de los servicios 4G, el MTC 
identificó en el 2021 que existen 52.265 
centros poblados sin cobertura y que 
no tienen compromisos de despliegue 
de infraestructura por parte de las 
empresas operadoras. En dichas zonas 
residen 2,6 millones de personas (7,8% 
de la población total). Asimismo, se 
identificó que existen 6.407 centros 
poblados que solo disponen del servicio 
móvil con tecnología 2G.

Por ese motivo, con la finalidad de 
cerrar la brecha de cobertura 4G, el 
10 de junio de 2023 se adjudicaron (a 
través de Proinversión y por encargo 
del MTC) bloques de MHz (megahercio) 
en las bandas de frecuencia (en 
adelante “rangos de frecuencia”) 
1750-1780 MHz y 2150-2180 MHz de 
la banda de espectro radioeléctrico 
AWS-3 y bloques de MHz en el rango de 
frecuencia 2300-2330 MHz de la banda 
de espectro radioeléctrico 2.3 GHz. 

Ambos proyectos formaban parte 
del “Plan Nacional de Infraestructura 
Sostenible para la Competitividad” 
(PNISC). La empresa ganadora 
en ambas bandas fue Viettel Perú 
(Bitel), al ofertar que beneficiaría a 
2.640 localidades en la banda AWS-3 
y a 1.185 localidades en la banda 2.3 
GHz. Estas localidades se ubican en 
Cajamarca, Piura, Tumbes, zonas del 
VRAEM, entre otras a nivel nacional. 
El plazo de la concesión es de 20 
años y el monto de inversión sería de 
US$ 600 millones.

DESPLIEGUE DE 5G
El término utilizado para describir la 
próxima generación de redes móviles, 
más allá de las redes móviles LTE o 
4G, es 5G. Para la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT), las 
aplicaciones de esta tecnología se 

y Lambayeque (6%). No obstante, 
algunos especialistas señalan que este 
es un servicio 5G parcial, pues para 
el desarrollo total del 5G se requiere 
el reordenamiento de los rangos de 
frecuencia 3300-3800 MHz de la banda 
3.5 GHz.

Considerando esta realidad, 
en mayo del 2023 el MTC presentó 
una propuesta de ordenamiento 
de la banda 3.5 GHz y también un 
concurso para ejecutarla. Entre las 
opciones que baraja están el iniciar 
con el reordenamiento de la banda y 
posteriormente lanzar el concurso de 
espectro radioeléctrico, así como lanzar 
el concurso de espectro radioeléctrico 
y luego reordenar la banda. Cabe 
mencionar que el concurso por el 
proyecto en los rangos de frecuencia 
3300-3800 MHz figura en el PNISC y 
tendría un costo de S/ 5.138 millones. 

Hay que tener en cuenta que 
el potencial impacto positivo en 
términos de conectividad, innovación 
y desarrollo hace del 5G una tecnología 
prometedora para el país, con retos 
importantes en términos de regulación 
e infraestructura. Por ello, además de 
la adjudicación de la banda 3.5 GHz, 
también se debería ir estudiando en 
paralelo la adjudicación de la banda 
26 GHz.
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que al menos se espera llegar a los 
120.000 visitantes durante julio, 
una cifra menor a la alcanzada en 
similar periodo del 2022, cuando 
llegaron 150.000 turistas nacionales y 
extranjeros. “Esta menor proyección se 
da por los estragos de la conflictividad 
social a inicios de año, donde turistas 
extranjeros tuvieron que cancelar sus 
viajes y paquetes turísticos a Cusco”, 
comentó.

Respecto al negocio de alojamiento, 
el presidente del gremio empresarial 
cusqueño precisa que actualmente 
la ocupabilidad hotelera está entre 
un 45% y 48%, un nivel aún bajo 
comparado con años anteriores. Sin 
embargo, para las Fiestas Patrias, 
estima que el sector hotelero alcance 
el 60% de su capacidad.

“Las Fiestas Patrias serán una 
fecha más representativa, sobre 
todo para el turismo local”, señaló el 
ejecutivo.

Entre los lugares turísticos más 
visitados por Fiestas Patrias, el 
presidente del gremio empresarial 
cusqueño señala que, aparte de 
Machu Picchu, están los destinos 
ecológicos como la laguna Humantay 
y la montaña de los Siete Colores. 

La industria turística viene recuperándose tras las 
consecuencias negativas causadas por las protestas 
sociales de fines del 2022 y principios del 2023. El 
Gremio de Turismo de la CCL, cámaras regionales 
de Cusco y Piura y una cadena de hoteles nos 
comparten sus proyecciones para el desarrollo del 
sector durante el mes patrio.

TURISMO EN FIESTAS 
PATRIAS: ¿CUÁL 
SERÁ SU IMPACTO 
ECONÓMICO?

El turismo fue uno de los 
sectores económicos más 
golpeados en el país, 
debido a la pandemia y los 

conflictos sociales. Sin embargo, en 
meses recientes ha mostrado una 
gradual recuperación por el descenso 
de la convulsión social en destinos 
turísticos clave como Cusco, Puno y 
Ayacucho.

En ese contexto, y con motivo del 
feriado largo por Fiestas Patrias, 
los gremios de la industria turística 
esperan una mayor reactivación de 
esta cadena productiva, que beneficia 
a negocios de artesanía, textilería, 
comercio, restaurantes, hoteles, 
transporte, entre otros.

Ante esta expectativa, Marienela 
Mendoza, presidenta del Gremio de 
Turismo de la Cámara de Comercio 
de Lima (CCL), indicó que, entre el 
28 y el 31 de julio próximo, se espera 
la visita de 1,4 millones de turistas, el 
45% del exterior. No obstante, dicha 
proyección está 10% por debajo de 
las cifras prepandemia. Añade que 
el impacto económico del turismo 
durante nuestra festividad nacional 
superaría los US$ 178 millones. “A 
pesar de las barreras implementadas 
por el dengue, las alertas en los países 
y otras contingencias, mantenemos 
buenas expectativas para el turismo 
interno. También esperamos mejorar 
las cifras en el turismo receptivo”, 
advirtió.

Entre los destinos turísticos 
más visitados por Fiestas Patrias, 
Mendoza comentó que se encuentran 
C u s c o ,  q u e  r e c i e n t e m e n t e 
tuvo exposición en la película 
Transformers: El despertar de 
las bestias; así como Tarapoto, 
que también es una plaza muy 
frecuentada por los turistas. Otras 
ciudades preferidas por los visitantes 

son Oxapampa (Pasco), Tingo María 
(Huánuco), Ayacucho, Puno y 

Arequipa. Además, también 
tienen mucha demanda destinos 
fuera de Lima Metropolitana, 
como Paracas  (Ica), Lunahuaná 
y Canta (Lima).

IMPACTO ECONÓMICO
El Gremio de Turismo de la CCL 
estimó que el tiempo de estancia del 
turista nacional durante el feriado 
largo sería de tres días y dos noches, 
y que desembolsará un promedio de 
S/ 300 por día. En el caso del turista 
extranjero, el gasto será de unos 
US$ 200 por día.

Con respecto a los negocios de 
alojamiento, la ejecutiva precisa que 
se tendría aproximadamente entre el 
60% y 70% de la ocupabilidad hotelera 
durante los días festivos. Añade que, al 
ser bastante transversal, la industria 
del turismo beneficiará a otros 
sectores, como el retail, transportes 
y restaurantes.

“Las Fiestas Patrias son una 
oportunidad para que nuestros 
compatriotas compartan en familia 
o entre amigos, viajen y degusten 
nuestra deliciosa y variada 
gastronomía. También buscan 
desconectarse y disfrutar de un 
clima cálido. Por estas motivaciones, 
el sector turismo crecerá”, resaltó 
Mendoza.

TURISMO EN LA CIUDAD 
IMPERIAL
A inicios de año, Cusco tuvo una fuerte 
caída de turistas debido al cierre de su 
aeropuerto y la línea de trenes en el 
corredor turístico, como consecuencia 
de las protestas sociales. No obstante, 
en la fiesta del Inti Raymi se observó 
un mejor panorama de la progresiva 
reactivación de la industria turística 
en la localidad que alberga a Machu 
Picchu.

En ese sentido, John González, 
presidente de la Cámara de Comercio 
de Cusco, indicó que los días feriados 
por Fiestas Patrias estimularán 
a la recuperación del turismo en 
la ciudad imperial. “Unos 150.000 
espectadores acudieron a la explanada 
de Sacsayhuamán en la última 
edición del Inti Raymi (junio), pero 
falta mucho para reactivar al sector 
turístico”, añadió.

Con el impulso de nuestra 
festividad nacional, el ejecutivo dijo 

POR IGOR YBAÑEZ 
eybanez@camaralima.org.pe

2,2 MILLONES EN

34
TURISMO RECEPTIVO Y

SE PREVÉ PARA ESTE AÑO, 
SEGÚN EL GREMIO DE TURISMO 
DE LA CCL.

MILLONES DE VIAJES 
EN TURISMO INTERNO
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teniendo en cuenta que en el norte 
del país –en particular Piura– es una 
de las zonas con mayor intención de 
visita, las expectativas del empresario 

piurano son positivas, a pesar de 
los efectos de las lluvias. Y por 
ello esperan que sus ingresos 
muestren una recuperación en 
la ocupación de hoteles, en la 
demanda en los restaurantes 
y el dinamismo en el comercio 
y transporte urbano”, dijo el 
representante gremial de Piura.

Añadió  que,  entre  los 
principales destinos de la región 

que visitarán los turistas por Fiestas 

Patrias, figuran Máncora (circuito 
de playas); la ciudad de Piura, por su 
riqueza cultural y centros históricos; 
Catacaos, por su gastronomía y 
artesanía; El Ñuro, Los Órganos, 
Talara, Vichayito y Paita, entre otros.

NEGOCIO HOTELERO
En cuanto al negocio hotelero, Juan 
Stoessel, CEO de Casa Andina, 
proyectó que, para estas Fiestas 
Patrias, los establecimientos de su 
cadena registrarán una ocupabilidad 
de entre 70% y 75%, cifras por debajo 
de los niveles prepandemia. Además, 
estima que, a nivel nacional, el 
mayor número de turistas estará 
concentrado en el centro y el sur 
del país, luego en el oriente y en las 
playas del norte.

Sobre el ticket promedio de 
consumo, el ejecutivo señala que este 
varía muchísimo en su red de más de 
40 hoteles en el Perú. Así, señaló que 
el turista extranjero tiene un ticket 
de consumo diario de entre US$ 100 

a US$ 120 en promedio; mientras que 
el turista nacional gasta entre S/ 100 
y S/ 120. “A pesar de que aún tenemos 
algunos problemas, principalmente 
en el norte, por las lluvias y el 
dengue, el turismo nacional está 
comenzando a crecer paulatinamente. 
En ese sentido, consideramos que las 
Fiestas Patrias son una temporada 
importante no solamente para 
el turismo nacional, sino para el 
extranjero, sobre todo europeo, que 
también entra en vacaciones durante 
estas fechas. Por ello tenemos mejores 
expectativas”, sostuvo Stoessel.

PROYECCIONES
Ante la expectativa del sector turismo 
para el segundo semestre del año, 
Marienela Mendoza, presidenta del 
Gremio de Turismo de la CCL, señala 
que se estima cerrar el año con más de 
2,2 millones de turistas extranjeros 
y 34 millones de viajes en turismo 
interno.

“En el 2019, antes de la pandemia, 
tuvimos un pico de 4,4 millones en 
turismo receptivo. Estamos aún lejos 
de esa cifra, pero vamos subiendo poco 
a poco. Nuestro sector es altamente 
sensible a las contingencias. Esto ha 
ocasionado que nuestro crecimiento 
sea pausado, pero ahora está 
mejorando”, comentó la especialista.

En cuanto a las acciones del gremio 
empresarial para impulsar el turismo 
en nuestro país, Mendoza comenta que 
desde la CCL se está promoviendo 
una ruta especial de turismo con los 
países que la integran, como son Chile, 
Colombia, México y Perú.

“Para captar un mayor número 
de turistas, las empresas del sector 
están participando en ferias internas y 
externas desarrolladas por Promperú. 
Estos espacios permiten desarrollar 
networking, difusión de los destinos 
por diversos canales que ahora 
mismo han escalado al cine, así como 
ruedas de negocio. También se están 
elaborando propuestas en beneficio del 
turismo y avance del país que han sido 
enviadas al Ejecutivo”, puntualizó.

También se encuentran los centros 
arqueológicos como Waqrapukara, 
Písac y Sacsayhuaman;  entre otros 
lugares.

TURISMO DE PLAYAS
Entre marzo y abril pasado, los 
fenómenos climáticos como El Niño 
Costero y el Ciclón Yaku afectaron 
al turismo en el norte del país, 
especialmente al circuito de playas en 
una temporada alta. Sin embargo, con 
el cese de las intensas lluvias, el sector 
se muestra en recuperación.

En ese sentido, para estas Fiestas 
Patrias, Javier Bereche, presidente de 
la Cámara de Comercio y Producción 
de Piura, espera que cerca de 30.000 
turistas, 90% de ellos nacionales, 
arriben a los diferentes destinos 
turísticos de la región norteña, pero 
aún no se superarán los niveles 
prepandemia (unos 40.000 visitantes).

Además, Bereche indica que 
en este feriado largo se esperan 
generar más de S/ 30 millones, lo que 
representaría un crecimiento de 4% 
respecto al 2022.

“De acuerdo con el reciente estudio 
de Promperú (abril de 2023), el 45% de 
los peruanos viajarían en los próximos 
seis meses, sobre todo los jóvenes y de 
los estratos de niveles socioeconómicos 
A y B. Con base en ello, y sobre todo 

LLEGARÍAN AL PERÚ POR FIESTAS 
PATRIAS. EL 45% PROVENDRÍA DEL 
TURISMO RECEPTIVO Y EL 55% 
DEL TURISMO INTERNO, SEGÚN LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA.

1,4 MILLONES DE 
TURISTAS
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CCL EN EL 13.º CONGRESO 
INTERNACIONAL DE CÁMARAS

La presidenta del gremio empresarial, Rosa Bueno de Lercari, sostuvo 
importantes reuniones en las que se concretaron relaciones de 

cooperación, complementación y alianzas estratégicas. 

La Cámara de Comercio de 
Lima (CCL) participó en el 
13.º Congreso International 
Chamber of Commerce (ICC), 

que se realizó en Ginebra (Suiza) del 
21 al 23 de junio pasado. En el foro se 
reunieron las cámaras miembros de la 
Cámara de Comercio Internacional.

“Durante nuestra participación 
entablamos relaciones de cooperación, 
complementación entre cámaras, 
y networking entre las principales 
cámaras de comercio mundial, 
que vienen trabajando temas 
de digitalización y de comercio 
internacional”, destacó la presidenta 
de la CCL, Rosa Bueno de Lercari. 

Precisó que, durante el encuentro, 
como Cámara se concentraron en 
aprovechar al máximo las experiencias 
de digitalización de los diversos actores 
que participaron en este importante 
evento y que les servirá para mejorar 
los procesos dentro de la CCL.

“Nos hemos relacionado con cámaras 
que vienen realizando trabajos y lideran 
temas de digitalización, y proyectos de 
regulación en materia  de digitalización 
internacional que tienen que ver mucho 
con la inteligencia artificial”, subrayó.

Como resultado de las reuniones 
desarrolladas en Ginebra en el marco del 
13.º Congreso International Chamber 
of Commerce (ICC), Bueno de Lercari 

destacó que la CCL logró proyectos de 
cooperación, espacios de generación de 
grupos de trabajo, entre otros.

LAS REUNIONES EN EL 
MARCO DE LA ICC
La presidenta de la CCL sostuvo 
importantes reuniones como la 
desarrollada con la presidenta de la 
International Chamber of Commerce 
(ICC), María Fernanda Garza, 
donde, entre otros temas, trataron los 
trabajos adicionales que la CCL puede 
hacer para enriquecer la agenda del 
Capítulo Perú en la ICC en materia 
de digitalización, sostenibilidad y 
competencia.

De otro lado, durante la reunión 
con el presidente del World Chambers 
Federation (WCF), Nicolás Uribe, 
la CCL presentó sus propuestas de 
políticas públicas. Al respecto, Rosa 
Bueno de Lercari destacó  “que se 
busca  fortalecer la democracia, el 
libre mercado, la seguridad ciudadana 
y la formalidad, basándose en dos 
ejes transversales: integridad y 
digitalización”.

La  presidenta de la CCL 
también participó de la reunión con 
representantes de la Cámara de 
Comercio de Hamburgo, que está 
liderando proyectos de digitalización 
en Alemania. Esta cámara estuvo 
representada por Philip Koch, jefe 
del Área de Estrategias y Relaciones 
Internacionales. También participó el 
secretario general de ICC Alemania, 
Oliver Wieck.

Otra importante reunión fue la 
realizada con el vicepresidente de 
la Chinese International Economic 
Cooperation Association (CIECA), 
Walter H. C. Chang, en la que 
abordaron temas primordiales como 
la implementación y el desarrollo de 
smart cities o ciudades inteligentes.

Los representantes de la CCL 
también se reunieron con el jefe de 
Relaciones Internacionales de la ICC 
Argentina, Sebastián Ferrari; y el 
presidente de la Cámara Argentina de 
Comercio y Servicios, Mario Grinman. 
Cabe mencionar que la ICC Argentina 
implementó como avance digital un 
marketplace que busca unir la oferta 
de las pymes para que compradores 
sepan qué producen estas empresas. 
“La ICC Argentina quedó en apoyar 
a la CCL en la implementación de un 
marketplace en el mismo sentido. Lo 
único que tenemos que hacer es juntar 
a nuestra área de digitalización con 
el área que ellos tienen”, subrayó la 
presidenta de la CCL.

Finalmente, Rosa Bueno de 
Lercari se reunió con el representante 
permanente del Perú ante la 
Organización Mundial de Comercio 
(OMC), Pedro Bravo. Durante la 
cita abordaron diversos temas como 

la digitalización, la inteligencia 
artificial y otros relacionados con 
los acuerdos de libre comercio y 
regulación de la OMC. 

PROYECTO “CÁMARAS 
DIGITALES”
Cabe recordar que, en el 2021, la 
CCL ganó la “Competencia Mundial 
de Cámaras” en la categoría 
“Mejor Proyecto Digital”, con su 
iniciativa “Cámaras digitales: 
La nueva normalidad”, que fue el 

proyecto que la CCL desarrolló e 
implementó para su proceso de 
digitalización interno, con el objetivo 
de ayudar a sus asociados hacia dicha 
transformación. El referido proyecto 
contaba con el respaldo de más de 46 
plataformas tecnológicas de servicios 
empresariales, las cuales permiten 
a todos los miembros interactuar 
con sus clientes actuales y contactar 
a potenciales, acceder a ofertas 
tecnológicas del mercado y promover 
sus productos.

La CCL participó en el 13.° Congreso de la International Chamber of Commerce, que se realizó en Ginebra (Suiza). En la cita, la presidenta de la CCL, 
Rosa Bueno de Lercari, y el director Institucional de la CCL, Carlos Posada, participaron en importantes reuniones. 

La presidenta de la CCL, Rosa Bueno de Lercari, junto a la presidenta de la ICC, María Fernanda 
Garza, y la directora de la empresa Partoo de Francia, Léa Puteaux.

El director ejecutivo de AmCham Perú, Aldo Defilippi; el director institucional de la CCL, Carlos 
Posada; el presidente de la ICC, Perú Eduardo Ferrero; la presidenta de la CCL, Rosa Bueno de 
Lercari; y el secretario general del Centro de Arbitraje de AmCham Perú, Álvaro Aguilar.
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ENTREVISTAENTREVISTA

que viene desplegando el Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) 
mediante programas como “Punche 
Perú”. Lamentablemente, los impactos 
de estas anomalías climáticas afectan 
negativamente a sectores como el 
agrícola y el pesquero, y es probable 
que estas dos actividades se encuentren 
en terreno negativo en este primer 
semestre. En tanto, para el segundo 
semestre, económicamente debería 
venir algo mejor, pero el rebote será 
acotado. Es más, el gran riesgo para este 
año es el tema del fenómeno de El Niño.

El BCRP estimó que la inflación 
sería 3,3% para el 2023 y que 
retornaría al rango meta en el 
2024. ¿Sus proyecciones van en 
esa línea?
Para el cierre del año, la estimación es 
que la inflación se ubique en 3,8%, con 
un sesgo al alza. ¿Qué implica esto? Que 
esos choques de oferta que han venido 
afectando los precios de los alimentos 
producidos en el ámbito local y que han 
mantenido la inflación relativamente 
alta, cerca del 8%, se van a diluir a 
partir de junio hacia adelante.

Precisamente, en lo que va de este 
mes, se observa una fuerte corrección 
en el precio de productos avícolas; en 
particular, la carne de pollo. Por ello, es 
posible que la inflación de junio sea muy 
baja. Incluso, el BCRP ha anticipado 
que podría ser del 0%.

Y, para el 2024, se estima que 
la inflación retorne al rango meta 
hacia un nivel de 2,5%. Ello responde 
a que básicamente se observa una 
normalización en el precio de los 
commodities (agrícolas y combustibles), 
productos que elevaron la inflación a 
finales del 2022 y a partir del 2023. 

A comienzos de junio, el Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP) 
bajó su proyección del PBI 2023 a 
2,2%. ¿También estima un reajuste?
La proyección de crecimiento del BBVA 
para este año fue recortada de 1,9% a 
1,6%, con sesgo a la baja. Esta previsión 
toma en cuenta, primero, que tuvimos un 
primer trimestre con una contracción del 
PBI (-0,43%) mayor a lo que habíamos 
estimado hace tres meses. Además, 
tenemos un segundo trimestre con una 
recuperación muy débil. 

A ello se suma un escenario 
internacional con tasas de interés 
todavía muy altas hacia adelante, 
que significan mayores costos de 
financiamiento por el lado externo. 
Además, la actividad global se está 
desacelerando, particularmente en 
Estados Unidos y Europa. Por el lado 
local, tenemos los impactos del fenómeno 
de El Niño, ahora de una intensidad 
mayor a lo que se anticipaba hace tres 
meses. También están presentes las 
tensiones políticas y sociales en el país, 
que se mantienen latentes y generan un 
entorno de mayor incertidumbre, que 
podría impactar en menor inversión y 
crecimiento.

¿Cómo impacta al país este menor 
crecimiento? 
Por el lado de la demanda, se estima 
que la inversión privada se contraerá 
3% este año, una caída más acentuada 
a la que habíamos proyectado en marzo 

¿En cuánto cerraría el tipo de 
cambio al término del año?
La previsión es que el tipo de cambio 
se ubique en un rango de entre 
S/ 3,70 a S/ 3,80. Ello respondería a una 
disminución del diferencial de tasas de 
interés de soles versus dólares, debido al 
movimiento de las políticas monetarias 
del Perú y Estados Unidos. Esto es, que el 
BCRP recorte su tasa de interés a finales 
del 2023 y la Reserva Federal decida 
subir una vez más su tasa de interés en 
julio y la mantenga en ese nivel hasta 
inicios del 2024. Así también, se prevé 
una mayor aversión al riesgo global 
debido a la desaceleración económica 
en Estados Unidos, que se daría en el 
segundo semestre, lo que también tiende 
a debilitar las monedas de economías 
emergentes.

Ante estos escenarios, ¿qué 
opor tunidades  deber ía mos 
aprovechar como país en el 2024? 
No deberíamos perder el auge minero, que 
vendría a partir del 2024. Hay una buena 
oportunidad en el tema de reconversión 
energética, el cual va a demandar 
mucho cobre, pero lamentablemente 
no contamos con proyectos mineros de 
gran envergadura tipo Quellaveco. Por 
eso debemos lograr consensos acerca de 
las políticas que atraigan más inversión 
minera, así como consolidar un entorno 
de mayor estabilidad social, para no 
desaprovechar estas oportunidades.

También somos un país con un bajo 
nivel de endeudamiento público, por lo 
que podríamos aprovechar para financiar 
más inversión en infraestructura, sin que 
ello implique un deterioro de la fortaleza 
de las cuentas fiscales. Esperamos que 
estos elementos puedan mejorar y así 
ayudar a que la economía consolide 
crecimientos más acelerados, lo que sí 
es posible dado el potencial que tenemos.

Si bien vemos un escenario 
complicado para este año, seguimos 
teniendo fortalezas macroeconómicas. 
Ojalá podamos encontrar espacios 
adecuados por el lado político, sobre todo 
para seguir desplegando medidas que 
mejoren las perspectivas de crecimiento 
de la economía peruana.

“SE ESPERA QUE EL 
TIPO DE CAMBIO 
CIERRE ESTE AÑO EN 
EL RANGO DE ENTRE  
S/3,70 A S/ 3,80”

El economista jefe del BBVA Research, Hugo Perea, advierte que las anomalías 
climatológicas harán que el PBI peruano en el 2023 registre un menor 

crecimiento y una contracción de la inversión privada de 3%.

“ECONOMÍA CRECERÍA SOLO 
0,2% EN EL PRIMER SEMESTRE”

POR MARIBEL HUAYHUAS VARGAS
MHUAYHUAS@CAMARALIMA.ORG.PE

(-1%). Esta contracción toma en cuenta el 
resultado del primer trimestre, cuando 
la inversión privada cayó fuertemente 
(-12%), y un segundo trimestre en 
el que aún se habría mantenido en 
terreno negativo. Por tanto, tener una 
inversión débil significa, entre otras 
cosas, una menor creación de empleo, 
sobre todo de calidad, con lo que el 
subempleo no bajaría. Esto significa 
para el mercado laboral condiciones 
menos dinámicas, con ingresos que, en 
términos de capacidad adquisitiva, han 
sido erosionados por la inflación, lo que 
redundará en una menor capacidad de 
consumo por parte de las familias.
 
¿La proyección del 2023 considera 
los efectos de El Niño Global?
El impacto de El Niño Global se 
vería eventualmente el próximo año, 
específicamente en el verano del 2024. 
Por eso no lo incorporamos en las 
proyecciones del 2023, porque este 
fenómeno climático no siempre afecta 
de manera importante a nuestro país. 
Tuvimos un Niño Global en el 2015-
2016 y no tuvo un mayor impacto. 
Podría incorporarse en nuestras 
previsiones siempre que tengamos 
más claro el panorama. Lo que sí hemos 
incorporado son los probables impactos 
de un Niño Costero.

¿Las expectativas de crecimiento 
para el primer semestre son 
óptimas?
Para ese periodo, estaríamos creciendo 
cerca del 0,2%, lo que evidencia casi 
un estancamiento de la economía. 
Ello se explicaría por los efectos 
climatológicos (ciclón Yaku) y la crisis 
política del primer trimestre. En el 
segundo trimestre observamos que las 
anomalías climatológicas, en particular 
El Niño Costero, seguirán impactando 
negativamente la economía. De hecho, 
este fenómeno, hoy de magnitud fuerte, 
ya viene afectando, por ejemplo, a la 
actividad pesquera. 

Con ese panorama, el segundo 
trimestre seguirá débil por estos 
choques continuos que están afectando 
a la economía a pesar de los esfuerzos 
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cposada@camaralima.org.pe

DR. CARLOS POSADA UGAZ

Director ejecutivo 
Instituto de Investigación y Desarrollo de 

Comercio Exterior - CCL

FRUTAS PERUANAS 
CONTINÚAN 
GANANDO 
MERCADOS 

El sector agropecuario 
tiene una importancia 
fundamental para la 
economía peruana, ya que 

se caracteriza por tener una intensiva 
mano de obra, por lo que puede 
proporcionar el sustento a cientos de 
miles de familias peruanas. Así, en 
paralelo al desarrollo de otros sectores 
extractivos, la agricultura industrial 
ha experimentado un crecimiento 
significativo, al generar riqueza 
y fortalecer la posición del país en 
los mercados más exigentes a nivel 
internacional.

Además,  en periodos de 
prosperidad o dificultades, el sector 
agropecuario se ha destacado, al 
punto de mantener, incluso en 
tiempos de la pandemia del COVID-
19, tasas positivas de crecimiento 
en su producción, en contraste con 
otros rubros. En ese sentido, el 
esfuerzo conjunto de los sectores 
público y privado para mejorar las 
condiciones del sector, las inversiones 
en infraestructura productiva y 
logística, así como la promoción de la 
gastronomía y la cultura peruana a 
nivel mundial, han sido factores clave 
en el crecimiento sostenido del sector 
agropecuario.

Dentro de los subsectores más 
importantes del sector agropecuario 
se encuentra el de las Frutas, que 
representó, al cierre del 2022, 
aproximadamente el 59% de las 
exportaciones del rubro. De esta forma, 
el envío al exterior de frutas destaca 

como uno de los principales impulsores 
de la economía nacional.

Al cierre del 2022 con respecto 
al 2021, las exportaciones peruanas 
totales del subsector Frutas crecieron 
en valor solo 3%. No obstante, en los 
últimos cinco años, este subsector 
registró un aumento promedio del 12% 
y se espera que este año recupere su 
crecimiento (en valor).
		 En el primer cuatrimestre del 2023 
con respecto a similar periodo del 
2022, el subsector Frutas creció 5% en 
volumen y 12% en valor. Esto se debió, 
sobre todo, al aumento del volumen de 
envíos de uvas frescas (+15%), paltas 
(+30%), mangos (+6%), arándanos 
(+41%) y lima Tahití (+44%).

Es importante precisar que son 
varias las frutas peruanas que son 
enviadas a diferentes mercados 
internacionales, pero solo unas pocas se 
exportan en volúmenes considerables. 
Se trata de las paltas, mangos, bananas 
(Cavendish), mandarinas, arándanos, 
uvas frescas y, desde hace poco, la lima 
Tahití, que viene consolidándose en 
diversos mercados. A continuación, 
analizaremos el desempeño exportador 
de estos productos.

EL BOOM DE LOS 
ARÁNDANOS FRESCOS
En los últimos tres años, los arándanos 
frescos han registrado un crecimiento 

constante y a gran escala. En lo que 
se refiere al primer cuatrimestre del 
2023 con respecto a similar periodo 
del 2022, los volúmenes y valores 
exportados aumentaron en 41% y 
25%, respectivamente. Su principal 
mercado fue Estados Unidos, que 
concentró el 60% de los envíos, con 
un crecimiento de 32%. El segundo 
destino más importante para los 
arándanos peruanos en el primer 
cuatrimestre fue Países Bajos, con un 
nivel de participación de 22%; seguido 
de Reino Unido, con un peso del 7%.

Es importante señalar que al 
cierre del 2022, el Perú es el principal 
proveedor de arándanos en Estados 
Unidos, con una participación de 
42%, por encima de Canadá y México, 
sus principales competidores en ese 
mercado, con una participación de 22% 
y 19%, respectivamente. 

MÁS UVAS PERUANAS 
PARA EL MUNDO
En los últimos cinco años, las uvas 
frescas registraron un notable 
incremento en volumen y valor 
exportado, y los primeros cuatro meses 
del 2023 no fueron la excepción. Así, 
entre enero y abril pasado versus 
el primer cuatrimestre del 2022, 
las exportaciones de este producto 
crecieron 15% en volumen y 22% en 
valor. El principal mercado de las uvas 

En el primer cuatrimestre del 2023, los 
arándanos, uvas y paltas continuaron 

liderando el boom agroexportador 
peruano. La lima Tahití destaca cada 

vez más en este rubro.

En el primer cuatrimestre del 2023, los 
arándanos, uvas y paltas continuaron 

liderando el boom agroexportador 
peruano. La lima Tahití destaca cada 

vez más en este rubro.

En el primer cuatrimestre del 2023, los 
arándanos, uvas y paltas continuaron 

liderando el boom agroexportador 
peruano. La lima Tahití destaca cada 

vez más en este rubro.

En el primer cuatrimestre del 2023, los 
arándanos, uvas y paltas continuaron 

liderando el boom agroexportador 
peruano. La lima Tahití destaca cada 

vez más en este rubro.
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frescas peruanas en dicho periodo fue 
Estados Unidos, con una participación 
del 50% y un crecimiento de 19%. Le 
siguieron Países Bajos y México, con 
un 12% y 9%, respectivamente.

Cabe destacar que, en el 2022, el 
Perú se posicionó como el segundo 
principal proveedor de uvas frescas en 
Estados Unidos, con una participación 
de 32%. Sus principales competidores 
fueron Chile con 40% de peso y México 
con 26%.

PALTAS DE 
EXPORTACIÓN
Entre enero y abril del 2023, las paltas 
recuperaron ostensiblemente la 
disminución que tuvieron en similar 
periodo del 2022 (versus el 2021). 
Ello, al registrar un crecimiento de 
30% en volumen y 44% en cuanto 
a valor. Sus principales mercados 
fueron Países Bajos, donde lograron 
una participación de 37% y un 
crecimiento del 0,4%; y España y 
China, con una participación de 23% 
y 11%, respectivamente.

Es importante resaltar que, en el 
2022, el Perú fue el principal proveedor 
de paltas en Países Bajos, con una 
participación de 37%.

MANGOS FRESCOS CON 
POCO CRECIMIENTO
Las exportaciones de mangos frescos 
presentaron un incremento muy bajo, 
tanto en volumen como en valor, en el 
primer cuatrimestre del año, con 0,1% 
en ambos casos. En dicho periodo, sus 

principales mercados fueron Países 
Bajos, con una participación de 38%, 
pero con una caída de 7% en los envíos 
a este destino; seguido de Estados 
Unidos y Reino Unido.

En el 2022, el Perú se posicionó 
como el segundo principal proveedor 
de mangos en Países Bajos, con 36% 
de participación, muy cerca de Brasil, 
que tuvo el 37%, y por delante de Costa 
de Marfil, que registró el 6%.

BANANAS DISMINUYE 
SU PRESENCIA 
Si bien son un importante producto 
exportador del Perú, en los últimos 
cinco años, los envíos al exterior 
de las bananas han registrado una 
disminución constante, tanto en 
valor como en volumen. En el primer 
cuatrimestre del 2023, este producto 
no escapó a esta tendencia, al registrar 
una caída de 21% en cuanto a volumen 
y de 13% en cuanto a valor, en relación 
con similar periodo del 2022. Sus 
principales mercados fueron Países 
Bajos, con una participación de 31%, 
pero con una caída de 17% en volumen. 
Le siguieron Panamá y Estados 
Unidos, países en los que las bananas 
peruanas lograron una cuota de 14% 
y 13%, respectivamente.

En el 2022, el Perú se posicionó 
como el noveno principal proveedor 
de bananas en Países Bajos, con una 
participación del 3%, por detrás de 
Ecuador y Costa Rica, países que 
lograron tener el 25% y 19% de dicha 
economía europea.

LIMA TAHITÍ EN 
AUMENTO
Finalmente, en el caso de la lima 
Tahití, se continúa avanzando en 
el exterior. Así, entre enero y abril 
del 2023, las exportaciones de este 
producto crecieron 44% en cuanto a 
volumen y 34% en valor, con respecto 
a similar periodo del 2022. Sus 
principales mercados fueron Estados 
Unidos, con una participación de 51% 
y un crecimiento de 85%. Le siguieron 
Chile y Reino Unido, donde lograron 
una participación de 17% y 10%, 
respectivamente.

En el 2022, el Perú se posicionó 
como el quinto proveedor de lima 
Tahití en Estados Unidos, con una 
participación de 1%. Nuestros 
principales competidores fueron 
México y Argentina, con una cuota de 
82% y 7%, respectivamente.

Como resulta evidente, las 
frutas peruanas continúan ganando 
terreno en el exterior, por lo que es 
importante que el Estado promueva 
su crecimiento, con programas 
que beneficien directamente a 
los productores. Asimismo, debe 
generar una política más agresiva 
en las negociaciones de los protocolos 
sanitarios necesarios, para ampliar 
la variedad de frutas que ingresan a 
esos mercados y, a su vez, explorar 
otros destinos, donde las autoridades 
sanitarias estén dispuestas a 
negociar los instrumentos necesarios 
para asegurar el ingreso de nuevos 
productos.
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Corte Suprema establece que la oportunidad de emisión y entrega de los
Certificados de Residencia no puedan limitar la aplicación de los convenios

para evitar la doble imposición.

DOBLE TRIBUTACIÓN: FALLO 
SIENTA JURISPRUDENCIA A 

FAVOR DEL CONTRIBUYENTE

INFORME LEGAL

CERTIFICADO DE 
RESIDENCIA 
Para que opere el convenio que evita 
la doble imposición, las personas que 
intervienen en las operaciones por las 
que deba aplicarse deben residir en 
alguno de los países intervinientes en 
dicho convenio. 

En ese sentido, a través del Decreto 
Supremo N.º 0090-2008-EF, se 
estableció, en el Perú, que el documento 
válido para acreditar la condición de 
residente en alguno de los países con 
los cuales tiene celebrado un convenio 
para evitar la doble imposición es el 
Certificado de Residencia, emitido por 
la entidad competente de dicho país. 

Dicho Certificado de Residencia 
debe consignar que el contribuyente 
es residente de un Estado con el cual 
el Perú tiene un convenio y que, en tal 
virtud, se encuentra sujeto a impuestos 
en dicho país, por el periodo que se 
señale en el documento, que tendrá 
un plazo de vigencia de cuatro meses 
desde su emisión, salvo que el Estado 
emisor otorgue un plazo menor. 

Este dispositivo también estableció 
que, si el sujeto residente del otro 
Estado no presenta el Certificado 
de Residencia en la fecha en la que 
el agente de retención (peruano) 
contabiliza las facturas emitidas por 
el residente del otro país, el agente de 
retención (peruano) debe efectuar la 
retención, sin considerar los beneficios 
contemplados en el convenio.

En línea con lo establecido 
en el Decreto Supremo N.º 090-
2008-EF, mediante el Informe N.° 
094-2015-Sunat/5D0000, la Sunat 
indicó que las personas no domiciliadas 
en Perú –y domiciliadas en alguno de 
los países con los cuales el Perú tiene 
convenio– debían presentar sus 
Certificados de Residencia, a fin de 
que el agente de retención (domiciliado 
en el Perú) pueda aplicarle la tasa 
–rebajada– prevista en el citado 
convenio, y que, de no presentar tal 
documento, el agente de retención 
debía aplicar la tasa que corresponda, 
sin rebaja. 

De otro lado, en la acreditación de 

la residencia en el Perú para su uso 
en el exterior, en países con los que 
el Perú tiene convenios para evitar 
la doble imposición, la Resolución 
de Superintendencia N.º 230-2008-
Sunat estableció que el Certificado de 
Residencia debe contener la siguiente 
información:
•	 Número de certificado.
•	 Datos del residente a quien se 

otorgará el certificado: nombre 
o denominación o razón social, 
número de RUC, actividad 
económica, tipo de contribuyente 
(persona natural o jurídica) y 
domicilio fiscal.

•	 País donde se presentará el 
certificado.

•	 Periodo por el cual se solicita la 
certificación.

•	 Periodo de vigencia del certificado.
•	 Fecha de emisión.
•	 Firma y sello del funcionario 

competente.

JURISPRUDENCIA A 
TENER EN CUENTA
Recientemente fue publicada una 
sentencia expedida por la Sala de 
Derecho Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia1, recaída 
en un expediente seguido por un 
contribuyente al cual la Sunat le 
denegó la aplicación del convenio para 
evitar la doble imposición. La posición 
de Sunat se dio porque, al momento 
de registrar la factura emitida por el 
proveedor del servicio no domiciliado, 
el contribuyente no contaba con el 
Certificado de Residencia de dicho 
proveedor para acreditar que residía 
en un país con el cual el Perú tiene 
un convenio a fin de evitar la doble 
imposición. 

La Corte Suprema consideró que 
el Decreto Supremo N.º 090-EF, que 
establece las consecuencias de no 
presentar el Certificado de Residencia 
en forma oportuna, lo hace por encima 
de lo previsto en la normativa de 
mayor jerarquía, esto es, los convenios 
internacionales suscritos por Perú.

La Corte Suprema señala que, 

ÁLVARO GÁLVEZ CALDERÓN

Gerente Legal
Cámara de Comercio de Lima

agalvez@camaralima.org.pe

La doble imposición se 
produce cuando dos o 
más países estiman que 
tienen derecho a gravar 

determinada renta. Por ejemplo, 
cuando el prestador de un servicio 
domicilia en un país y el usuario 
del servicio en otro. Posiblemente, 
el país donde domicilia el prestador 
del servicio pretenda que se le 
tribute, atendiendo a la dirección del 
prestador, porque allí se ejecuta el 
trabajo que origina la ganancia. 

No obstante, el país donde 
domicilia el usuario del servicio puede 
también considerar que el tributo que 
afecta esta operación debe ser el de 
la nación donde domicilia el usuario, 
porque es el lugar desde donde sale 
la ganancia. 

Para resolver estos casos, donde 
aparentemente se aplicaría un 
doble tributo por un mismo hecho 
imponible, algunos países celebran 
acuerdos entre sí, de modo que se 
neutralice la doble imposición. 
Pero, además, se busca prestarse 
colaboración mutua, con el fin de 
detectar y combatir la evasión fiscal. 

Al respecto, el Perú tiene 
suscritos a la fecha convenios con 
Chile y Canadá, ambos aplicables 
desde el 2004; con la Comunidad 
Andina, activo desde el 2005; y con 
Brasil, desde el 2010. También posee 
acuerdos con México, Corea del Sur, 
Suiza y Portugal, aplicables desde el 
2015; y con Japón, desde el 2022.
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En ese sentido –continua la 
Corte Suprema–, “se entiende que el 
Decreto Supremo N.º 090-2008-EF 
contiene disposiciones que configuran 
“obligaciones adicionales” para las 
partes que suscribieron el convenio 
para evitar la doble imposición, toda 
vez que establece la exigencia de contar 
con los certificados domiciliarios de la 
empresa no domiciliada, en las fechas 
en que la empresa nacional contabilizó 
las facturas emitidas por aquella. 
Estas formalidades son adicionales a 
las establecidas en el convenio, por lo 
cual resulta evidente que el referido 
decreto supremo excede lo pactado 
en el convenio. En consecuencia, 
debe prevalecer lo dispuesto en el 
respectivo convenio, por transgresión 
a los principios de jerarquía normativa; 
y al de pacta sunt servanda, según el 
cual, los pactos deben cumplirse “por 
sus propios términos”. 

en mérito del principio de jerarquía 
normativa –un principio fundamental 
del derecho–, cuando existen varias 
normas que regulan la misma materia, 
la norma de mayor rango prevalece 
sobre las inferiores.

Ello, afirma el ente de justicia, 
implica la garantía de que el derecho 
sea ordenado y coherente. Por tanto, 
la vulneración a este principio en su 
“función positiva” se produce cuando 
las normas reglamentarias hayan sido 
emitidas excediendo las disposiciones 
contenidas en la ley o estableciendo 
obligaciones adicionales que no puedan 
desprenderse del texto legal; y, en su 
“función negativa”, cuando se pretenda 
aplicar, a un caso concreto, una norma 
reglamentaria –de inferior jerarquía 
que la ley– que contenga obligaciones 
o disposiciones adicionales que no se 
encuentren previamente establecidas 
en ella.

Por tal razón, la Corte Suprema 
señala que no resulta válido 
interpretar que la oportunidad de 
emisión y entrega del Certificado 
de Residencia pueda limitar la 
aplicación del tratado, si es que en 
el convenio no ha sido consignada tal 
formalidad.

De lo anterior, se desprende 
que el Certificado de Residencia 
puede ser emitido o entregado por el 
prestador del servicio no domiciliado, 
a su usuario respectivo, domiciliado, 
con posterioridad al registro del 
comprobante de pago emitido por 
aquel. Basta en todo caso que, en su 
contenido, dicho certificado acredite 
que la persona de quien se certifica 
reside o ha residido en el país 
suscriptor del convenio para evitar 
la doble imposición, al tiempo de 
realizarse la prestación del servicio 
correspondiente. 

1 Sentencia Casación N.º 8380-2021, Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social, Corte Suprema de Justicia.
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también fue parte de la Sonora 
Matancera. Luego de ello, Fernández fue 
el encargado de traer a un sinnúmero de 
artistas extranjeros a la Feria del Hogar 
durante 30 años.

LOGROS POR EL 
ESPECTÁCULO
Con la consolidación de grandes 
conciertos a través de los años en el 
Perú, nuestro representante del gremio 
empresarial destaca que, después del 
Gobierno de Juan Velasco Alvarado, 
los inversionistas comenzaron a unir 
esfuerzos para traer artistas extranjeros 
al país, lo cual promovió a la creación 
de nuevas empresas en el rubro de 
espectáculos.

Además, Fernández Mazaira, quien 
es egresado de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, Argentina, fue el 
pionero de la creación de la primera Ley 
del Artista N.º 19479, que finaliza en 
el 2003 con la segunda Ley del Artista 
N.º 28131, que protege y ayuda al artista 
nacional.

Esta ley otorga a los artistas 
nacionales el derecho a una pensión 
digna, un seguro de salud, un 
aguinaldo, una compensación por 
tiempo de servicios (CTS) y vacaciones. 
Sin embargo, Fernández, con mucha 
preocupación, expresa que muy pocos 
se benefician, por lo cual demanda al 
Ministerio de Trabajo y Promoción 

A sus 97 años, don Jorge 
Fer ná ndez  M aza i ra 
mantiene firme ese ímpetu 
de seguir trabajando 

por el desarrollo de la industria del 
entretenimiento y cultura en nuestro 
país. Como líder empresarial, se 
muestra optimista con respecto a que 
el negocio de espectáculos continuará 
creciendo en los próximos años, a 
pesar del poco apoyo de las entidades 
estatales.

Natal de Buenos Aires, Argentina 
(1925), nuestro presidente del Sector 
de Espectáculos de Entretenimiento, 
Culturales y Afines (Arena) de la 
Cámara de Comercio de Lima (CCL) es 
reconocido en el medio por traer al Perú 
a artistas de talla internacional, como 
Paul McCartney y Elton John, así como 
a Joan Manuel Serrat y Joaquín Sabina, 
entre muchos otros.

En sus inicios como empresario 
artístico, Fernández ingresó al sector 
espectáculos por el azar de la vida, en 
1954, cuando viajó a Chile, desde su 
natal Argentina, para luego llegar al 
Perú. Antes de enrumbarse a nuestro 
país, se desempeñó como gerente 
en la Cooperativa de Industriales 
Metalúrgicos, en la ciudad chilena 
de Santiago. Mientras trabajaba en 
dicha organización, estuvo a cargo 
de la edificación de un restaurante 
argentino en el último piso del edificio 
de la empresa, como parte de una feria 
de exposición metalúrgica, donde tuvo 

JORGE FERNÁNDEZ, DECANO 
DE LOS EMPRESARIOS DE 
ESPECTÁCULOS DEL PERÚ

El presidente del Sector de Espectáculos de Entretenimiento, Culturales y Afines 
(Arena) de la CCL, lleva 67 años dedicados a la industria de conciertos musicales 

en nuestro país. Además, es pionero de la creación de la Ley del Artista.

que organizar eventos artísticos. Con 
ese propósito, visitó a un amigo director 
del Teatro Nacional de Buenos Aires, 
para que pueda poner en escena un 
espectáculo de artistas.

Más adelante, Jorge Fernández, 
a través de un amigo, conoció a 
empresarios chilenos que inauguraron 
un hotel en Lima. Luego, en 1958, estos 
empresarios hoteleros le propusieron que 
levante un negocio artístico en el Hotel 
Continental  en la capital peruana. Para 
realizar ese trabajo, tuvo que escuchar 
varios discos de artistas peruanos en 
Disco Centro, en las Galerías Boza.

En ese ínterin, el promotor de la 
industria de entretenimiento del Perú 
tuvo éxito en la organización de eventos 
nocturnos en diferentes hoteles de Lima, 
que eran amenizados por orquestas en 
vivo. Mientras se dedicaba a esta labor, 
se enamoró de la gerenta de una de las 
sucursales de Disco Centro, y en lugar 
de regresar a Chile, se quedó en el Perú.

Con su esposa llegaron a cumplir 
54 años de casados y tuvieron dos 
hijos. Hace 12 años padeció la sensible 
pérdida de su compañera de vida, quien 
lo animaba a seguir emprendiendo en la 
industria del entretenimiento.

GRANDES CONCIERTOS 
Y FERIAS
Después de consolidarse como 
empresario en la industria de 
los espectáculos en centros de 
entretenimiento de Lima, Fernández 
comenzó a organizar conciertos 
musicales más grandes con reconocidas 
artistas, como Chabuca Granda, María 
Olivo o Edith Barr. Luego apostó por 
grupos musicales como Los Chamas, 
Los Kipus, los Ases del Perú, entre otros.

Además, por circunstancias de la 
vida, conoció al empresario Genaro 
Delgado Parker en la inauguración del 
canal 13, lo que hoy es el canal 5. Con él 
trabajó durante más de 14 años con todos 
los artistas y actores del momento.

El primer artista internacional 
que trajo el decano de los empresarios 
de espectáculos del Perú fue Carlos 
Argentino, conocido como el “Rey de 
la Pachanga”, en 1958. El vocalista 

del Empleo que se compre el pleito por 
hacerla cumplir.

LEGADO COMPARTIDO 
EN FAMILIA
El hijo de Jorge Fernández, quien 
también lleva su nombre, cumplió hace 
poco 56 años, y trabaja como profesor 
de materias musicales y producciones 
en la Universidad Peruana de Ciencias 
Aplicadas (UPC). Él sigue el mismo 
camino de su padre y se desempeña 
como productor general en Sinergia 
Creativa. Además, promueve a las 
nuevas juventudes a que sean músicos.

SUEÑOS Y PLANES
Fernández Mazaira trabaja sin 
descanso. Durante este año se abocó en 
organizar los conciertos de despedida 
de Joan Manuel Serrat y José Luis 
Perales. También se alegra de haber 
concretado un recital de Joaquín 
Sabina y dos conciertos de jazz en el 
Gran Teatro Nacional.

Para el próximo año está negociando 
en traer tres artistas de talla 
internacional, uno de los cuales hará su 
despedida en los escenarios. A su edad, 
considera que ya ha cumplido todos sus 
sueños, y disfruta de cada uno de ellos. 
Además, como presidente de Arena de 
la CCL, espera seguir contribuyendo a 
la industria.

¡Muchas gracias por tanto trabajo 
y dedicación, don Jorge!

Imparable. Jorge Fernández sigue trabajando y negocia traer tres artistas internacionales este año.

En mayo del 2022, el Gremio de Servicios de la CCL reconoció a Jorge Fernández con ocasión de 
cumplir 67 años como líder empresarial en el rubro de espectáculos de entretenimiento.
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REGLAMENTO DE LEY 
DE PROTECCIÓN DE 

PERSONAS CON DIABETES

El 4 de mayo del 2023, se publicó en el diario El 
Peruano el Decreto Supremo N.° 008-2023-SA, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N.° 28553, Ley 
General de Protección a las Personas con Diabetes, 
y dispone algunas obligaciones que el empleador 
debe acatar para así brindar un entorno de trabajo 
saludable.

La norma establece que los centros laborales deben 
evitar la discriminación en el acceso al empleo, así como 
en la relación laboral, por razón de esta enfermedad, 
de conformidad con lo previsto en la Ley N.° 26772, 
que dispone que las ofertas de empleo no pueden 
contener requisitos que constituyan discriminación, 
anulación o alteración de igualdad de oportunidades 
o de trato.

Asimismo, las empresas deben desarrollar, en el 
marco de sus actividades, acciones orientadas a la 
prevención de la diabetes, mediante intervenciones 
de promoción de la salud, como el expendio de agua, 
frutas y productos saludables en sus comedores 
institucionales y otras instalaciones. También deben 
fomentar el desarrollo y cumplimiento de políticas 
de alimentación saludable, y realizar campañas de 
comunicación en redes, circuito cerrado u otro sistema 
de información. Además, se deben generar entornos 
laborales que promuevan prácticas saludables para 
prevenir la diabetes entre sus trabajadores. Se 
dispone, igualmente, que las instituciones educativas 
deben evitar la discriminación por razón de diabetes 
en el acceso y al interior del sistema educacional 
impartido a nivel nacional.

Corresponde a los Ministerios de Salud, de 
Educación, y de Trabajo y Promoción del Empleo; al 
Seguro Social de Salud, a las Sanidades de las FF.AA. 
y de la PNP; a los gobiernos regionales y locales, 
en el marco de sus competencias; así como a las 
universidades públicas y privadas, el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la Ley N.° 28553, 
modificada por la Ley N.° 30867, y en su Reglamento. 
Cabe precisar que la Superintendencia Nacional de 
Salud (SUSALUD) es responsable de velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, 
dentro del marco de sus funciones.

Consultas: 
mraffael@camaralima.org.pe

MAURICIO RAFFAEL 
ASESOR LEGAL - CCL

Para consultas, escríbanos a: 
glegal@camaralima.org.pe o 

llámenos al 219 - 1594.

¿QUÉ ES UN TÍTULO VALOR Y CÓMO SE DETERMINAN 
SUS ALCANCES? 

Es un valor materializado, es decir, contenido en un 
soporte material (papel), con aptitud circulatoria, literal 
y autónoma, representativa de derechos patrimoniales.
Los alcances del título valor se determinan según su 
contenido en el propio documento o en hoja adherida a 
este. En los valores desmaterializados los derechos y 
obligaciones constan en el registro respectivo (artículo 
4 de la Ley N.º 27287). Son títulos valores los cheques, 
letras, pagarés, facturas negociables, entre otros.

Elena Molina
Lince
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